
RESOLUCION Nº 012/11 
 
VISTO Y CONSIDERANDO:  
                                              La necesidad  de reforzar con personal auxiliar algunas 
oficinas de la administración municipal que tienen atención al público,  capacitando al 
personal necesario a tales fines;  
 
                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente las empleadas 
municipales contratadas que se detallan a continuación y que tienen a su cargo la 
atención de las oficinas de Tasas a la Propiedad y Cementerio, presten además 
colaboración en la atención al público cuando las necesidades de servicio así lo 
requieran, en las áreas que se indican para cada caso,  
 
Sra. ELENA NUÑEZ, Legajo Nº 915, en la Oficina de Automotores. 
Sra. MELINA NICOLITSIS, Legajo Nº 1026, en la Oficina de Comercio  
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a las empleadas con copia en sus legajos personales.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de enero de 2011.- 
 

FIRMADO:    LUIS RENE OURTHE               ROSANNA E. OLMOS 
                          SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


